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PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
MOioooooiq oL 0^¥f>o C O T Í I H Í - Í T I ! ¿;' eupoll 

La Reina nuestra Señora (Q. D. ^ G > y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud.; q in vm ol 

i iim.il • • ..'• ... uif^fiv L : 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO, 

ABALES DECRETOS. 

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el intendente de Rentas de Murcia y el juex de 
primera instancia de Muía, de los cuales resolta que 
por escritura otorgada el 23 de diciembre de 1845, 
adquirió don Miguel Andrés Stárico, en unión con otros, 
las aguas déla fuente de las Anguilas, oon las grandes 
y solidas obras construidas en su cauce para su paso 
por la rambla y barrancos, sitas en la villa do Pliego 
que fueron procedentes de fincas adjudicadas al Estado, 
y habiendo acudido al juez de la subasta, que lo filé 
el de primera instancia del cuartel de San Juan da 
Murcia, para que le diese posesión judicial de todas 
las aguas referidas, asi lo acordó esta en virtud del 
articulo 47 de la instrucción sobre la mataría, dando 

comisión para su cumplimiento al juez de primera ins
tancia de Muía: que exhortado este al efecto» mandó 
unir como antecedente tíh auto de amparo por ei mis
mo acordado en 3 de setiembre de 1845 á faro* de 
heredamiento áét^sÁnguilais da ta villa de Pliego con
tra don1 Miguel AttuVós Stáíiéb por ciertá^bbras' hechas 
en el cauce que conduce las aguas al espresado hereda
miento; y oido el promotor fiscal, proveyó requerimien
to de inhibición al juez comitente: que con noticia que 
tuvo Stárjco de esto,. icddd:'kl:iho¿déÉMidb; intendente 
para que reconociera íoá obstácofos que oponía ártá" 
diligencia de posesión el juez de Mola; y pedidos á es
te por aquel ciertos ántecedóntó, le escitó primero á 
que practicase sin demora la espresada diligencia: y 
se estendió después á manifestar entre otros parti
culares, en vista de ib qne contestó el juez que por 
su parte se contentaba con que se diese aquella posesión 
de loque habia tenido la Hacienda sin contradicción del 
heredamiento: que oido este, y hallándose conforme en 
que asi se hiciera, esprésando que era la* parte so
brante que habia correspondido al Estado y no se ha
llaba comprendida en el auto de amparó antes referi
do, se declaró el juez dispuesto á dar la posesión en es-
ta forma; mas como las oficinas negasen que el Estado 
tuviese limitada su adquisición á los sobrantes, recla
mó el intendente el conocimiento dal Montó, y resolta 
esta competencia: 

Visto el art. 10 de lá ley de 20 de febrero de 1850 
que atribuyo á la Administración, asi oo la vía guber
nativa oomo en la contenciosa, el conocimiento do las 
diferencias que ocurran entre el Estado y los que con él 
contraten sobre incidencias de subastas do bienes na-
cionalos* 

Considerando, f .* Qoe la dificultad qoe impide lle
var 1 cabo la toma de posesión judicial do las aguas 

http://iim.il


compradas por Stárico y consocios, es hallarse indetij 
minadas estas, 0 no especificadas con la claridad 
fioiente, para que pueda verificarse la 
genoia, pues la escritura habla en gen 
de la fuente de las Anguilas, el com^aaoi pwapiw? 
haberlas adquirido todas, la Hacienda r 
lo poseía y ba vendido una parte, y el 
juzga disponibles mas que las sobrantes: 

2.° Que esta duda sobre que fué lo 
y de consiguiente lo que debe comprender la 
posesión, es un incidente de la subasta, que solo pue
de resolver la Administración con arreglo á la ley citada 
en el articulo que 

Oido el Consej< 
p etencia á favor i 

Dado en Palacio á once de junio de mil ochocientos 
e incuentayiino^Esta rnhricado de la Real mano. 
el Miqfctro fc^?P?f¥> g^aj», Manuel Ber-
tran de Lis. 

mmm 

Ene! espediente y autos u> cjru^etanw, susci tada 
entre ei gobernador d« te provincia , , ( ^ e j ^ l a g ^ y el 
juez de primera infancia do^|p t t .^Íos' . cjiajes resolta 
que por el alcalde de Alhaurin se pase & a>n Jttiguel 
de Rueda Gordillo en 6 de junio 4e 1850 una comuni
cación, en la que invocando y copiando á la letra el 
artículo 27 de un bando de la autoridad superior de la 
provincia de 6 ^ ¿ p e r o de 1849, recordado en 4 de 
mayode 4850t por.el^oese disponía que el que no, 
tuviese bienes, oficio, empleo ó modo de vivir conocido 
seria reputado por vago y puesto i disposición de los tri
bunales para ser juzgado con arreglo al Código penal, 
incurriendo el alcalde que los tolerase en su término 
en la multa de 200 rs. por cada uno que en él se en
contrare, le decía que en *u atención,, y no conocién
dosele modo alguno de vivir, le dijese á continuación en 
el término de 24 horas si ejercía su antiguo oficio, • 
en la afirmativa, dónde, en qvfi oíase y en compañía de 
quién; sino ejercia el oficio y tenia algún empleo de 
que subsistiese, cuál era este y de quién lo babia obte
nida; s] carepieodo de ambos medios tenia bienes, y en 
la afirmativa si eran rústicos ó urbanos, dónde radica
ban, y qué renta produqian; y> ÉpJtâ  de todo en qué 
so ocupaba y. coa,qué recursos se sq&enjaf ^que^Rue-

da se ne^óáVoV tSPHfítí^0^ ^iMWtoí 
fondado en que eran n o l a ^ . ^ n ^ 
cia; y en esto mismo se apoyó para deducir ante,,fil juez 
demanda do ealun^ia/jcontra ei alcalde, pidiendo aquel 
reclamara de este las diligencias que ŝupooia la oomu-
tú^ot^j^i^do a^fda^,ea^.,6|li^ $ ¿u^ ( j ae 
negó 4 ajlo # <aloa#e< y también á mandárselo ejl go-
bernador, esci tado aj efecto por al juez, fundados eo que 
el asunto se bailaba en un estado en que no habia per -
dido el carácter de gubernativa- que en vista de la co
municación del gobernador sobre tote ponto y de lo que 

1 

de ello espuso el promotor fiscal, proveyó el 
o bafttfslugar por entonces á la demanda de ca-

insistiese en la reclamación de las di -
de, elevando queja al Gobierno en ca

nal indujo al gobernador á recla
mo del asunto, y resultó esta corope-

I 9/ 

míos 258 y siguientes del Código pe
de delito y castigan como tal la va-

larando reos de ella & los que no poseen 
ó rentas, ni ejercen habitual mente profesión, 

arte ú oficio, ni tienen empleo, destino, industria, ocu-
y conocido de 

y con domici-

Yistos los artículos 9 y 10 de la ley de 9 de mayo 
> i845, qu^ajitorjzajLpara instruir el sujoaaiLo contra 

fe 
É b^e^fo^ÍnV ó^tol^ 

d e l . 0 de mayo de 1844, que en la 

gado jtdria A 

el presunto vago, en concurrencia» 
político, alcalde ó comisario, del 
IqMlHl US UHIgWlWH 
dias ó antes: 

i Visto el art. 
! primera instancia ae i .° ae mayo 
; formación de las primeras diligencias para averiguar un 
' defeb á ^ % ^ m m f t si ¿etifentes' deltátfqs 
i ffeMfBittWMMnliSéklllA^y^bbrfflhaaesi'elfos: 

Visto el art. 3 .° , párrafo piftierdfléinivrtííleínat 
de 4 de junio de 1847, que prohibe ¿ los jefes políticos 
provocar competencia en tas causas criminales, a me

sar; casti-
ley, ó que 

por la misma esté reservada á dicha Administración la 
decisión de aigun punto previo, del puaj dependa el Ja
llo que los tribunales hayan de pronunciar: 

Considerando, 1.° Que el bando del gobernador de 
la provincia no contenía ni podia contener en el art. 27 
aplicado á este caso declaración ni penalidad alguna 
respecto á la vagancia, sino qne se limitaba á escitar 
á los alcaldes á la persecución de este delito, castigan
do en ellos ei descuido con que pudiesen proceder en la 
materia. 

2.° Que por lo mismo, y siendo la vagancia un de
litocomún con arreglo á lo ^ ^ u ^ j | f t R J M artículos 
citados del Código panal, el ajeare no ,|pu ,̂,|>r̂ peder 
$ averiguar si.qjurtia $ no,pai;a preparar ̂  fiast|gprrsi-
np aftla misma foona y y* el ' Jffi^p..!W^f(r.1 qî e 
c u a n ^ ^ o , « ^ 1 1 % D o J o h t . 

, Qna el hecho dfi^voparjpp tfcwfátfcl^W 
27 jiel.bando, q u e M u ^ ^ M& 
y da o>r poi; aupqestp, qu^ al î erjpela<d(o 9̂ s$ le Pooo-
cia pÍ4o\ de v/vjtf,.fla#^ó de un jjipflp. jnequívpcp 
qne ?oMmo ara .efln^n^r^ proceso ^refra^an^ia, 
y no siondo esta objeto de las atribuciones de la Ad-
ministracion para los efeetos que espresa el bando iodir 
cado, no pudo ejarcer « a s que las judiciales ó de policía 

1 judicial., ,... V r . , v t ¡ \ \ : ¡ . , 



4.° Que oorlo mismo es de todo punto ¡qfnn4«d« k > I 
reclamación del gobernador, por tratarse de matada pe** J 

n r f ; , Y l * ^ w | , ^ < a * ^ ¡ t t í ^ 0 d e l o s c a s o s d e e s d 6 P ^ 0 D í 
del párrafo prtA'¿W".a^ ! í8(l0 del Real decreto 'citado, ¡ 
teniendo aplicación por e{(Contrario los otrof^ 
también citados, 9 joiQlO^í'a ley de 9 de may^ffe; 
y 106 del reglamento de 1.° de mayo 4<fll8^£fliíxnr,l¿ 

Oido el Consejo Reaf vdngo en decidir esta compe
tencia á favor de la ádtórVdad judicial. ^nobolarnoT 

„ . ^9Jíi8Ujao>vjiri 3 . . * 

tos cincuenta y u n p t r r T j ^ r u b r ¡ c a d ^ ^ 7 ) a 
no.-—El ministro de la Gotiemaciou del Reino, Man nal i 
Bertrán de Lis. ¿aeifoiitofl jnótnóH 

.<U'?/JQJ1 SJ .i.Ilamje^taTfiK 
.cdooíiirnoi .uópíalÁ ob olsuso'l 
,oo0acnabÍaV .¿mopnt) 

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el gobernador de la provincia de Cádiz y el tribu
nal de guerra del Campo de Gibraltar, del cual resulta 
que en los autos ejecutivos ínstadds anta eljftitnoporei 
teniente coronel retirado don Antonio Delgado Vares, 
v e o m e ^ W / f c , ^ Sebastian y 
don Francisco, de s Arws y tarrasco* y *omo oausa-ha~ 
bientes del último por haber fallecido sus hijos, sobre 
pago de cantidad, se trabo embargo «ntre otras perte
nencia 4l6$franjeo é S ^ a H á ^ u ^ ^ t f í i ^ r á ' W 
* Í W Q i # r a ^ 4 d e l 9 s , a e ^ p r a a o p e r í ^ 
cer al caudal de propios como dMeno direclp, y en /QU 
ye tasación se rebajo el capital correspondiente al ca
non que se satisface; y habiendo acudido la viuda del 
don FrAücistíoiJomo4tbtó&ry curadora de .lo>;Mgo*'mo
n o ^ ají a ^ M ^ t o 4f fflnfy |*|f$ al enton<#a,g*-¡ 
fe político p a r a j e se ¡reclamara el conocimiento del 
astilda, lo verificó asi didlia autoridad, fundada implici-
lamente en que las concesiones de dichas tierras que 
según el ayuntamiento data una parte de la Real cédula 

de 1770 ó antes, y b h t M k & I É k 4 t i ^ f ° , 0 f u e r o l ! 6 0 

enfitéusis sino en arrendamiento, y esplícitamente en 
los arts4. 86; ¿)ár*álbk 4> y »<; ! párrafo 5.° ib !ÍtJ ley 
de 9 a ^ t e n e r Q ^ e ^ ^ ^ y ^ é ^ s JW^tf 
desestimado dicho requerimiento y formalizada, esta 
compdteneía^Of'.i.i slabaefc eobalooa saib odoo sbofiinf 
• ; ! - ' V t ^ ^ t f i t o t i M i y parrafeé altados 80, párrafo 
^ ' n * ^ ^ l ; , p ^ t ó ^ u í n t p de la referida ley de 8 de 
¿ j t j ^ ^ los ; ; ajtolwí}4^^ 
arreglo por medio de acuerdos del disfrute de los apro
vechamientos comunes, y el arrendamiento de fincas, 
arbitrios y btá* ^ t d ó b n « { á ^ b V ) É ^ ^ 

Considurandb íjuefa efufestroh'á que pueden condu
cirlas pretensienésde^yftltfWrtklltode Tarifa no puede 
ser cuando mas sino una tercería de dominio ó do acree
dor de mejor dere<ftj|,4a cua^b^Woewaíddttte^judi
cial, siendo inaplicables á la ipiánia; tó$' 

. \ . i c o l eb ü3¿GSi; bb ce D 
que se han citado, porque nada llenen que 
con Ta^preólacíó^ que supon¥n^enios 
ayuntamientos al deliberar sobre el modo de ejercerlos, 
54 ¡i :>i*K o n b a j H A i l l o o t M M ImitnK i b nlurntotl 

a » m 4 QmfaW*ms»enm#& ¿tito*9*-

tos cincuenta j uno.—Está rubricado de 
no.~&l;n>¡»¡#tro de la GobewwiflP <W m™, 
Bertrán de Lis. o l ; r , ¡ f í . o b m &il 0 . ) 0 T , ¿ q - J | | 9 J e ^ e W a 0 ¡ J ¡ 

1 -uncí¡ i|» n i ' t c v i j f i j : i f o ¿ I c u (ib nobtoflifteO * . £ 

"OeJeB OBjjoeJ oup «oí £ afriiJiaiujt es oooqtnoT .ceuij jci 

El 
.on 

¡o. Sr. subsecretario ddk amatará de-Qo-
raercio, instrucción y obrasi>eblioas,.*o 7 daj acjtaa^e 
dice ta ajgoaefflte; B OÍOJS ebaaifonq flfoiaoattiwit *.t. 

«Excmo. Sr.: Ei Sr. mimsítradeowWQW, wtow.-? 
cion y obras publicas dio^con esta fea^ ai toe^prge-
ral de obras publicaa loqp* sigue>—Ili^. S r ^ D ^ n -
do el Gobierno, eo virtud de lo rafu^iior Raal ^exe-
to de 18 de junio ái^mq, pnoaadar-tdiaactamaaio ^ la 
ejetaipoft do ^ , 
drid de aguas saludaWea por .rB&â o.dft̂ up, cajoal (leriva-
do del rio Lowya, oon arreglo al proyecto t prqvjs¡a«ai, 
apcobadopor Real decneto l̂e « d« marzo de 1849, y 
publicado coa U meowcia y datos c#frespQn|Jientes; vis
to lo que coa dipho ob^to se ba< dispuesto ppr el art̂ por. 
lo catorce del m i s q i a r d o i m t ^ ^ ^ e f i ^ 
ra tales casos en la instrucción para promover y ejecu
tar las obras públicas, aprobada por Real decreto de 10 
de octubre de 1845, asi como en sus aclaraciones pos
teares, lá Reítotf ( % D. g ) , ha tértido á bien d»3cferar 

de utilidad pública las mencionadas obras, tanto para 
la aplicación y efectos consiguientes de la ley de eoage-
nacion forzosa de la propiedad, cuanto -para la ocupa
ción temporal y demás servidumbre da terrenos conti
guos que podrán tener lugar bajo la debida indemniza-
cion.-i-Do Real orden comunicada por elf kffoñdO [sé-
ñor ministro lo traslado á V. E'.'para Í U eonoo i miento y 
élkrtos^orraisboii^ 0 w P wwoaa ss ooí 
- Lo que se publica en el Boletin oficial de esta pro

vincia para que lleguen f l M Í o%i tes^pietarios de 
terrenos situados en h línea trazada para la censtme-
ctoo doT^oabaldé^IaabétilF. • •' ; ( ^ fiHotn i . • 
~ M a d « d « % U g o s t o d e l 8 5 f . — A í e ^ n d r o de Cas
tro. f I v [oíala? ínsül t . ! l .<á sb .0 . ü — . 1681 

Negociado de instrucción pública. 
.ajfivlalli? .fciífiiafi 

Debiendo procoderao'á' la provisión de una ptoa de 
alumno internó, pensi 
cuela norttiál síperiór 
hace saber al 

por la provine! 
ite distrito un ^aar 

n o n 

rígir las solicitudes <Jh OÉ'preciso término daf aoaiaiaa< 
t:Iibeuis^ .atnot 



* & ' W » e W Í í o b k , & esta Gobierno de p«iTh>e», ' || O M Ü » # > ' >«H ¿ -> Villanueva de Perales. .1 
acompañando á las mismas los documentos siguiente*-' Hl lÉMiMdii i id . mtieii- -log CeOkáeBloí. !<,}. i:o::.,:¡;a i: • 

^ P W í f e tótoo;leg*l¡iada, por la que acrediten I »!• • ,Sty , *W.¡»de ta Alameda. 
" " •> i . i Valdemaqueda. 

ElVélIoh. 1 ¡ ! ; 

BdmeJ 
f<Í l» ' : 

Manzanares elReal. La Sema. I K)l 
Navaoerrada. Lozoya. 

.Torrelodones. Madarcos. 
Valdepiélagos. Navalafuente.̂  

• Boadilla del Monte. Navas de Buitrago. ' 
[Cótáénardel Arroyo. Prauecar. ^ 
| IfrAlamo,-m¡\ ¿al n Poebladé lamoger muerta 
| Humera. Redueñas. 

Navalagamella. Siete Iglesias. 
Torremocha. 

alcalde y el cura párroco de su domicilio. 1 1 o ! ' «ff-Jieff: | 
3 .• Certificación de uu facultativo, por la que cons

te que el aspirante Mjw(^ti*j^'f,^ff^. m« 
tagiosa. Tampoco se admitirán á los que tengan defec

tos corporales que los inhabilite para ejercer elmagiste-
¡ t j eb í 5£Í T i isfl rio. 

l í ^ ^ ^ c o n 
cargado, para wg^k4)árfswa'y^.p. « waii >n t, i o w n | Quijorna. j Valdemanco. 

5.* Justificación practicada ante el juez de primera y Í: :̂ » ¡ ! . Y ^]-^- ^ 
instancia del partido en que acredite su. pobre».-!} 

i» 
-»3TéM»Me el plaxo se verificará entre los 

•ntfnj le i i ; . , i ti • i , i-i"ib Tc&etTOdi. la 

^ Í Ü ? V 2 !*rc> 1 4 t t a i t e n d i í ) e b ¿ U a T i a S l a í u m p D j 2 ''.I 

a s p í r á j f i ^ I ̂ SSVSit ̂ ^ ^ ' f f ^ ^ ft< f^iP^-
mejor la m e t é i s * ob i ¡ - ¿fl5fr*ro( nob o b c i i í e i (snírioo eJoewal 

" t SeháHán vacantes los dafgos de maeátro de prime
ras letras de loa pueblos de esta provmóia, que se es
presan á continuación, v ; : 

El ej ercicio consistirá etí un examen de preludias 
que sufrirá Cada aspirante por espacio de una hora, so
bre todas las materias de la instrucción primaria alemán* 
tal completa, en una muestra de su letra, ejecutada por 
él anteriormente, y de o Ira que escribirá delante de los 
jueces, dictándole uno de ellos. Madrid 7 de agosto de 
4851.— El Vicepresidente del Consejo provincial, go
bernador interino, Blas Diaz Mendivil. <! 
-nos-b y ie romeiq ciaq nx)iboiriteni &\ t& eoeao eeftj si 

• ? g seaotoinj • s & • orneo fes .«'i:-. I »idtri 
Varios son los alcaldes de los pueblos de la pfQviq-

cia que sin embargo de lo prevenido en circular de es
te gobierno de 23 de mayo ultimo, inserta en el Boletín 
oficial, núm. 4024, y contraviniendo á lo dispuesto en 
la ley y reglamento .vijentes, no han dado aun parte de 
haber procedido á la rectificación de las listas electora
les que han de servir para el bienio de 1852 y 53. En 
su consecuencia los alcaldes de los pueblos que á conti
nuación se espresan que se hallan en el espresado des
cubierto, procurarán subsanar esta falta remitiendo á 
esta superioridad el parte mencionado en término de ter
cero dia, pues de no hacerlo asi me veré obligado á im
poner la multa de 200 rs. á los que á¡pesar de.esfeavi
so insistan en su desobediencia. Madrid 12 de agosto de 
1851.—D. 0. de S. E . , Juan Valero y Soto. 

• Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen« 
tadas en el término de un mes en la secretaría de esta, 
corporación establecida en el piso bajo del Gobierno de 
p i J W i V ^ á g o s t o ' d e 1851.—Por acuerdo 
dé la comisión, Vicente Cuadrupani, secretario, 
-i Pedrutuela, su dotación 2,000 rs. anuales, casa jf 

HetribUOionfl..;.: ¡bnoá obnatikri v • ftfiitetikv v¡ m ' 

Villaconejos, su dotaciqn ,2,000 rs. anuales paga4ps 
por mensualidades, casa y retribuciones. 

1 Loxoya, su dotación 2,000 rs. anuales pagados por 
trimestres vencidos y local para la escuela. 

Las Rozas, su dotación 1,310 rs. anuales y retri
buciones. . \. ;. :. fio*) ¿fii e ü p no eJn<¡ 

Pn 
*w • «• . : . :,l>'IV l {i nO '\J'J'J¡'li' 

D. Apolinar Pérez Medel, alcalde constitucional de 
Valiecas. ( " 1 

Por el presente se cita, (lama y emplaza á don A n 
tonio Jiménez, vecino de esta villa/para que en el tér
mino de ocho dias contados desde la inserción de es
te, se presente en las cárceles de la ciudad de Albacete, 
á responder á los cargos que contra él resultan, pqes de 
lo contrarió le parará el perjuicio que baya lugar. Va
liecas 14 de agosto dé 1851/—Apolinar Pérez Medel. 
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MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
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Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta, n. 42. 

Pueblos que se citan. 
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